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EDITORIAL 
“Incluso si supiera que mañana el mundo se haría añicos, aún plantaría mi manzano.”  

Martin Luther King 

Nos encontramos en un momento social crucial donde, más que nunca, la media-

ción se presenta como la clave para construir un futuro mejor, una senda hacia la 

armonía y la resolución pacífica de conflictos. 

Mirar al futuro a través de la lente de la mediación implica reconocer no solo los 

desafíos que se nos presentan, sino también las oportunidades que estos encierran. 

En un mundo en constante cambio, la mediación emerge como un faro de luz, 

guiándonos hacia la construcción de un entorno más comprensivo y colaborativo. 

Uno de los retos más apremiantes a los que se enfrenta nuestra sociedad es la ne-

cesidad de adaptarnos a un entorno digital en constante evolución. La tecnología 

ha transformado la manera en que nos comunicamos y abordamos los conflictos, y 

es imperativo que aprovechemos estas herramientas para mejorar y hacer más efi-

cientes nuestros procesos de mediación.  

En este sentido, hemos buscamos vías para la capacitación continua en nuevas 

tecnologías que optimicen nuestra práctica profesional, fruto de este compromiso 

constante con la innovación surge nuestro Taller sobre Inteligencia Artificial para 

mediadores. 

En cuanto a las metas, nuestro objetivo primordial es fortalecer los lazos con institu-

ciones educativas, asociaciones amigas que comparten nuestros objetivos e institu-

ciones gubernamentales para promover la mediación como una herramienta 

esencial en la resolución de conflictos. Entendemos como un deber de la asocia-

ción fomentar la conciencia pública sobre los beneficios de la mediación y traba-

jar en estrecha colaboración con otras organizaciones afines para compartir bue-

nas prácticas y enriquecer nuestro conocimiento colectivo. 

En este viaje, no queremos estar solos. Cada miembro de nuestra asociación es 

una pieza valiosa en este rompecabezas, contribuyendo con su experiencia, cono-

cimiento y pasión por la mediación. Sigamos trabajando unidos, aprendiendo unos 

de otros y compartiendo. 

Nuestra asociación es una comunidad en constante evolución, y cada desafío es 

una oportunidad para crecer. Sigamos adelante con determinación, manteniendo 

viva la llama de la mediación en cada rincón donde sea necesaria. 

Juntos, construyamos un futuro donde la mediación sea la luz que guíe la resolu-

ción de conflictos y el puente que nos una como sociedad. 

David Naranjo 

Vicepresidente de AMM 

vicepresidencia@asociacíonmadrileñademediadores.es 
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El café de proceso lento  

Se cumple casi una década desde la aproba-

ción del Real Decreto 980/2013, de 13 de di-

ciembre, por el que se desarrollan determina-

dos aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, 

de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

Fue esta norma la que dispuso la posterior 

creación del Registro de mediadores e institu-

ciones de mediación, el cual tiene carácter 

público e informativo y se constituye como 

una base de 

datos accesible 

de forma gratui-

ta a través de la 

web del Ministe-

rio de Justicia. 

Actualmente, la 

inscripción de los mediadores y de las institu-

ciones de mediación en el registro tiene ca-

rácter voluntario. El registro se estructuraba-

aunque ya no-en tres secciones: ➢ Sección 

Primera: Mediadores. ➢ Sección Segunda: Me-

diadores concursales, ya fueran personas físi-

cas o personas jurídicas. ➢ Sección Tercera: 

Instituciones de mediación. No obstante, en 

septiembre del pasado año fue publicada en 

el BOE la Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de 

reforma del texto refundido de la Ley Concur-

sal, aprobado por el 

Real Decreto Legislati-

vo 1/2020, de 5 de ma-

yo, para la transposi-

ción de la Directiva 

(UE) 2019/1023 del Par-

lamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos 

de reestructuración preventiva, exoneración 
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de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas 

para aumentar la eficiencia de los procedi-

mientos de reestructuración, insolvencia y exo-

neración de deudas, y por la que se modifica 

la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, sobre determinados as-

pectos del Derecho de sociedades. La merita-

da Ley 16/2022 introdujo toda una reestructu-

ración del Libro II dedicado al Derecho pre-

concursal del texto refundido, y determinó la 

derogación de todo lo que disponía hasta ese 

momento en relación al acuerdo extrajudicial 

de pagos, incluyendo los artículos 641 y si-

guientes en relación al nombramiento del me-

diador concursal. En 

consecuencia, no re-

sulta posible desde su 

entrada en vigor la ins-

cripción de mediado-

res concursales en la 

sección segunda del 

Registro de Mediadores e Instituciones de Me-

diación. Requisitos para la inscripción como 

mediador Para inscribirse como mediador en 

la sección primera del Registro de mediadores 

e instituciones de mediación se ha de acredi-

tar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

➢ Es necesario acreditar estar en posesión de 

un seguro responsabilidad civil en vigor que dé 

cobertura a la actividad de mediación. ➢ Se 

debe acreditar estar en posesión de título ofi-

cial universitario o de formación profesional. ➢ 

Es necesario acreditar número de horas de for-

mación en materia de mediación. El artículo 

4.2 del Real Decreto 980/2013, señala que […]

La formación específica de la mediación se 

desarrollará tanto a nivel teórico como prácti-

co, correspondiendo a este último, al menos, 

un 35 por ciento del de la duración mínima 

prevista en este real decreto para la forma-

ción del mediador […] El artículo 5, por su par-

te, dispone que “La duración mínima de la for-

mación específica del mediador será de 100 

horas de docencia efectiva.” En cuanto res-

pecta a esta última condición, resulta necesa-

rio recalcar que el artículo 2 de la Ley 5/2012, 

de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 

mercantiles excluye de su ámbito de aplica-

ción la mediación laboral, la mediación penal 

y la mediación con las administraciones públi-

cas. La formación en materia de mediación 

debe reunir los merita-

dos requisitos, y ello con 

independencia de que 

se imparta en uno o va-

rios cursos: han de ser 

100 horas, de las cuales 

35 sean prácticas, que 

no incluyan mediación laboral, ni penal, ni la 

mediación con las administraciones públicas. 

La futura Ley de medidas de eficiencia proce-

sal del Servicio Público de Justicia Hace más 

de un año que se aprobó y acordó remitir al 

Congreso de los Diputados el Proyecto de Ley 

de medidas de eficiencia procesal del servicio 

público de Justicia. Fue en el pasado junio 

cuando se procedió a la publicación del infor-

me emitido por la ponencia en el Boletín Ofi-

cial de las Cortes Generales, en el que cons-

tan un sinfín de enmiendas. En el informe de 

ponencia, entre otros muchos particulares, se 

estipulaba que el procedimiento de media-

ción podría iniciarse, además de por mutuo 

acuerdo entre las partes o por una de ellas en 

Palabra de Mediador 
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cumplimiento de un pacto de sometimiento a 

mediación, por una de las partes antes del 

ejercicio de acciones judiciales y en cumpli-

miento del requisito de procedibilidad previsto 

en el artículo 403.2 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil, o por derivación judicial o del letrado de 

la Administración de Justicia, previa conformi-

dad de las partes. Según el último borrador al 

que tuvo acceso este humilde escribiente (ya 

me disculparan pero es una tarea ímproba se-

guir este rastro), y en lo que atañe al Registro 

de Mediadores e Instituciones de Mediación, 

la Disposición final sexta de esa norma, referi-

da a la modificación de la Ley 5/2012, de 6 de 

julio, de mediación en asuntos civiles y mer-

cantiles, dispone en su apartado cinco que se 

añade un nuevo apartado 4 al artículo 11 de 

la ley, que quedara redactado como sigue: 

[…] Para actuar como mediador en los su-

puestos exigidos en el artículo 16.1 será nece-

saria la inscripción en el Registro de Mediado-

res e Instituciones de Mediación dependiente 

del Ministerio de Justicia o, en su caso, en los 

registros de mediadores habilitados por las Co-

munidades Autónomas. […] En este sentido, y 

dado que no todas la comunidades autóno-

mas en su ámbito han instaurado en el último 

lustro un registro de mediadores -y algunas que 

lo han hecho lo han acotado solo a aspectos 

concretos de la mediación- para dar cumpli-

miento a lo dispuesto en la nueva redacción 

de este artículo de la Ley 5/2012 sería necesa-

rio en muchos casos que la inscripción en la 

sección primera del Registro de Mediadores e 

Instituciones de Mediación fuera preceptiva y 

no voluntaria, lo cual debería implicar un nue-

vo desarrollo reglamentario, dado que el ac-

tual Real Decreto 980/2013 estipula que la ins-

cripción de mediadores e instituciones es po-

testativa. La anterior consideración aquí reco-

gida -en la humilde opinión de quien les escri-

be estas líneas- no solo se basa en el próximo 

marco jurídico y factual del mapa de la me-

diación, sino también en el hecho de que en 

el momento actual no existe la necesidad de 

colegiación para ejercer como mediador. La 

necesaria inscripción como mediador en la 

sección primera del registro, que en muchos 

casos resultará preceptiva del mismo modo 

que lo fue en su día para la generalidad de los 

mediadores concursales, redundaría en una 

mayor seguridad jurídica, con independencia 

de lo que pueda disponer cada comunidad 

autónoma en su respectivo registro -en el caso 

de haberlo- y además ofrecería un importante 

plus a la hora de publicitar de forma gratuita la 

actividad de los mediadores tal como sucede 

en la actualidad.  

Fernando Romo 
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Palabra de 

Este trabajo pretende ser una aproximación en líneas genera-

les a los diversos métodos de calcular la pensión alimenticia. 

Realizar un trabajo exhaustivo es absolutamente imposible 

porque “cada familia es un mundo”, como se suele decir, así 

que voy a plasmar las formas que he venido utilizando en mis 

17 años como Juez de Familia, y según las circunstancias us-

ted podrá elegir una u otra forma. Este trabajo ha dado lugar 

a unas cuatro o cinco ponencias que he dado a lo largo de 

estos años y como la gente salió muy contenta, ahora lo plas-

mo por escrito por si sigue siendo de ayuda. 

Primera aproximación: las tablas. 

De todos es conocido el sistema de tablas. Actualmente se 

viene utilizando con cierta habitualidad la aplicación que 

ofrece el Consejo General del Poder Judicial en su página 

web, si bien poca gente sabe que antes había una serie de 

tablas, muy simples y absolutamente insuficientes, pero que 

podían ayudar para una idea inicial aproximada. 

1º.- Criterios a favor de la utilización de las tablas: 

- Objetividad: no depende de criterios subjetivos de las partes 

o del Juez. 

- Conocimiento previo: cualquiera puede consultar unas ta-

blas creadas de antemano, lo cual facilita una negociación, 

evitar suspicacias y todo ello se traduce en una separación 

(utilizamos el término “separación” indistintamente para sepa-

raciones, divorcios o rupturas de pareja de hecho) más pacífi-

ca. 

- Facilidad para la negociación: el criterio orientador de las 

tablas puede impedir o limitar cualquier tipo de petición que 

no se ajuste a las mismas, entrando las pretensiones de las 

partes en términos razonables. 

2º.- Criterios en contra de la utilización de las tablas: 

- Actualización: generalmente es necesario actualizar las can-

tidades que se reflejan en las tablas, sobre todo según los pa-

rámetros de las variaciones del IPC, variaciones según locali-

dades, etc. 

- Criterio educativo anterior: las tablas recogen una mera pro-

porción en atención a los ingresos de los padres, pero no tie-

nen en cuenta el criterio educativo de estos a la hora de ges-

tionar los gastos familiares. Podemos encontrarnos con familias 

sobrias o con familias despilfarradoras, etc., por lo que debe-

ríamos ajustar en este sentido las tablas. 

- “Traje a medida”: enlazando con lo anterior, evidentemente 

cada familia es un mundo y no hay dos familias iguales, por lo 

que la respuesta que demos debe adoptarse en atención a 

las circunstancias concretas de esa familia. Cualquier tipo de 

criterio general previo puede ayudar a orientar la resolución 

MUNDO  GASTRO 

Francisco Ruiz-Jarabo  

 CRITERIOS PARA CALCULAR LAS PENSIONES 

ALIMENTICIAS 
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LA DESPENSA 

CARNES MADU-

RADS 

de los problemas ocasionados por una ruptura hasta cierto 

punto, pero en última instancia cualquier criterio general de-

be concretarse a las circunstancias únicas de cada familia. 

En este aspecto las tablas sólo pueden ser meramente orien-

tadoras, y de hecho cuando se promulgan nunca se intentan 

imponer como criterio obligatorio a seguir, sino precisamente 

ese, como criterio orientador. 

Hace tiempo existía un modelo de tablas antiguo. Una de 

ellas se aplicaba cuando existía un solo hijo y ambos progeni-

tores percibían ingresos, otra se aplicaba cuando uno solo de 

los progenitores percibía ingresos y distinguiendo si nos encon-

trábamos ante uno, dos, tres o cuatro hijos, etc. Este sistema, 

como ya he dicho, era claramente insuficiente puesto que 

para empezar no distinguía entre localidades ni provincias, 

cuando de todos es bien sabido que existe una gran discre-

pancia en el coste de la vida a lo largo del país. 

Como es bien sabido, se publicaron unas tablas elaboradas 

por el Consejo Gene-

ral del Poder Judicial, 

aprobadas por el 

Pleno de 11 de julio de 

2013. La novedad de 

dichas tablas es que 

excluyen para su 

cálculo los gastos de 

educación y vivienda, 

en concreto en la 

memoria explicativa 

se indica “en la apli-

cación de las Tablas 

se deben tener en 

cuenta los ingresos 

netos sin deducir hipo-

teca o similares y que 

el coste que se obtie-

ne no contempla el gasto correspondiente al menor por vi-

vienda, por lo que si hubiera hipoteca o alquiler debería aña-

dirse la parte que correspondiera al coste estimado según 

este procedimiento. También se han eliminado los gastos en 

educación, transporte escolar, comedor escolar, y alojamien-

to por motivos de enseñanza. De esta forma se deja al juez la 

valoración de los costes en educación en cada caso particu-

lar. Costes que deberán incrementarse en la forma adecua-

da en el establecimiento de la pensión”, pero lo realmente 

digno de aplauso es que se hacen correcciones en atención 

a la Comunidad Autónoma y al tamaño del municipio en el 

que se aplicarían, lo cual ajusta en mayor medida el cálculo. 

Actualmente el propio CGPJ ha publicado un programa infor-

mático con el que se puede calcular la pensión alimenticia. 

La versión actual de la memoria explicativa de estas tablas se 

puede encontrar en : 

https://www.poderjudicial .es/stf l s/CGPJ/UTILIDADES/

PENSIONES%20ALIMENTICIAS/20190626%20Memoria%

20tablas%20Pensiones%202018%20junio.pdf  

La versión online para el cálculo está (actualmente) en: 

 http://www6.poderjudicial.es/PensionAlimenticiaWeb/

frmGeneral.aspx 

Si bien esta aplicación de las tablas es francamente útil, creo 

que se queda un poco corta y desde luego no excluye 

“sacar la calculadora” puesto que, como ya hemos dicho 

anteriormente, deja fuera los gastos de educación y vivienda 

dado que hay diferencias sustanciales entre familias sin guar-

da relación directa con su capacidad económica. Por ello 

considero que es más preciso estudiar el “traje a medida”. 

El “traje a medida” 

Como ya se ha dicho anteriormente, cada familia es un mun-

do. La respuesta judicial debe adaptarse a cada familia en 

concreto. 

Una de las carencias del sistema de tablas se daba en las 

divergencias del coste de la vida según localidades, pero 

acabamos de ver cómo el nuevo sistema de tablas ya intro-

duce factores de corrección según Comunidades Autóno-

mas y tamaño de los municipios. 

El traje a medida, 

según se expuso an-

teriormente, debe 

tener en cuenta los 

criterios educativos, 

sociales, económi-

cos, etc. anteriores 

seguidos por la fami-

lia que estemos estu-

diando. 

Lo primero que hay 

que tener en cuenta 

a la hora de fijar una 

pensión alimenticia 

“a medida” es que 

se debe prestar prin-

cipalmente la aten-

ción a los gastos. He visto un error muy habitual de pretender 

fijar la pensión alimenticia en atención a los ingresos de uno 

de los progenitores, generalmente el progenitor no custodio, 

como si de una especie de “participación en las ganancias” 

se tratase. Ese criterio es insuficiente, cierto que el artículo 145 

del Código Civil establece el reparto de las cargas alimenti-

cias en proporción a la capacidad económica de los obliga-

dos, padre y madre, pero también tenemos el artículo 146 del 

Código Civil, el cual establece una proporción entre la capa-

cidad económica de los obligados y las necesidades de 

quien recibe los alimentos, en este caso los hijos. 

El sistema que yo suelo seguir a la hora de calcular la pensión 

alimenticia (y que por supuesto es un criterio personal mío 

propio y que no sé si siguen otros jueces) pone el foco de 

atención en los gastos existentes en el momento de la ruptu-

ra, mientras que los ingresos de los padres se tendrán en 

cuenta casi exclusivamente para calcular la proporción en la 

forma de asumir estos gastos. El sistema de las tablas viene a 

decir a grandes rasgos que “según los ingresos de los padres 

la pensión alimenticia será ésta”. Lo que yo vengo a decir es 

que “estos son los gastos de los hijos, y dados los ingresos de 

los padres la madre deberá hacer frente a estos gastos en un 

X% y el padre en un Y%”. 

Datos necesarios que casi nunca se aportan: para el sistema 
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de hacer una contabilidad detallada de los gastos de los hijos 

se requieren muchísimos datos que casi nunca se aportan ni en 

las demandas ni en las contestaciones. En este trabajo se van a 

exponer esos datos necesarios, esperando que en el futuro si 

usted lee estas líneas se dé cuenta de su necesidad. Y se va a 

asombrar cuando vea ciertos parámetros tanto de ingresos 

como de gastos que probablemente nunca haya visto en un 

pleito de familia. 

Criterio de proporcionalidad 

Como ya se ha dicho anteriormente es necesario conocer los 

ingresos de los padres con la mayor exactitud posible para 

poder distribuir luego proporcionalmente entre ellos la carga 

del sostenimiento de los hijos. De hecho la legislación vigente 

recoge esta necesidad de proporcionalidad ENTRE AMBOS: 

Artículo 93 Código Civil 

El Juez, en todo caso, determinará la contribución de cada 

progenitor para satisfacer los alimentos y adoptará las medidas 

convenientes para asegurar la efectividad y acomodación de 

las prestaciones a las circunstancias económicas y necesida-

des de los hijos en cada momento. 

Si convivieran en el domicilio familiar hijos mayores de edad o 

emancipados que carecieran de ingresos propios, el Juez, en 

la misma resolución, fijará los alimentos que sean debidos con-

forme a los artículos 142 y siguientes de este Código. 

Nótese que este artículo dice que en las sentencias se deberá 

determinar la contribución DE CADA PROGENITOR, si bien en la 

práctica prácticamente el 100% de las Sentencias y Autos sólo 

fijan la obligación concreta del progenitor no custodio. Sin em-

bargo en las resoluciones en las que he seguido el sistema que 

expondré a lo largo de este trabajo, fijando la proporción tanto 

del progenitor custodio co-

mo la del no custodio, esta 

familia se ha pacificado so-

bremanera, puesto que el 

progenitor no custodio ya no 

se considera un “cajero auto-

mático”, un mero pagador, 

sino que “visualiza” la carga 

económica que soporta el 

progenitor custodio. 

Artículo 146 Código Civil 

La cuantía de los alimentos 

será proporcionada al cau-

dal o medios de quien los da 

y a las necesidades de quien los recibe. 

El Tribunal Supremo, ya desde sentencias muy antiguas, como 

las de 6 de febrero de 1942, 24 de febrero de 1955, 8 de marzo 

de 1961, 20 de abril de 1967, 2 de diciembre de 1970, 9 de junio 

de 1971 y 16 de noviembre de 1978, tiene establecido que el 

cálculo de la pensión alimenticia está sujeto al prudente arbi-

trio del Tribunal de instancia, y que por tanto no podría ser sus-

ceptible de revisión en casación, salvo que el Juez de instancia 

haya incurrido en un flagrante arbitrio, un razonamiento com-

pletamente ilógico, etc. 

Hasta aquí esta primera entrega, por problemas de espacio. 

Baste lo indicado en este artículo para dar una aproximación 

del “chip” que hay que tener en mente a la hora de atender a 

los parámetros de ingresos y gastos que se verán en los próxi-

mos artículos. 

Las siguientes entregas, si bien podrán verse modificadas según 

se vaya desarrollando el trabajo, versarán sobre qué partidas 

deben computarse para realizar un cálculo COMPLETO de los 

ingresos de AMBOS progenitores, problemática más frecuente 

con el mínimo vital, qué partidas deben computarse para reali-

zar un cálculo COMPLETO de los gastos de los hijos, y finalmen-

te se harán explicaciones sobre reajustes finales, terminando 

esta serie de artículos con un ejemplo REAL en una sentencia. 

Hasta el próximo artículo. 

Un saludo.  
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Maria Luisa Marquina 

Hay asuntos y problemas que se pueden tratar 

y enfocar con criterios y procedimientos de 

carácter decidible, y otros que no. Cuando el 

campo de análisis se mueve en la esfera de la 

comunicación humana es fácil que no sea po-

sible descomponer los elementos y pasos de 

esa comunicación de forma unívocamente 

determinista, es decir, decidible. 

Investigar los factores que intervienen en la co-

municación entre personas es un fenómeno 

muy complejo, sujeto a múltiples realimenta-

ciones de las que no es posible acceder a -y 

menos conocer- su historia completa. Debido 

a la amplitud del campo de análisis y a la va-

riabilidad de factores que intervienen en la co-

municación, esta contribución se va a centrar 

en aportar una pequeña reflexión relacionada 

con algunos aspectos argumentativos y discur-

sivos, así como psicológicos y de carácter cul-

tural incidentes en la comunicación. Aunque 

sigue siendo muy amplio el campo, el punto 

de partida es fijar la atención en una selec-

ción de puntos. 

Comunicación y conflicto 

Los conflictos son una de las consecuencias 

de la comunicación. No existen solo entre per-

sonas ni utilizan únicamente como vía el len-

guaje verbal, pero por razones que el lector 

seguramente comprenderá este análisis se va 

a centrar en los conflictos que se generan en-

tre las personas y que se valen del lenguaje 

como principal vehículo para hacerse explíci-

tos. 

Dos de las definiciones 2 y 3 que utiliza el Dic-

cionario de la Lengua Española para acotar el 

significado del término “comunicación” son: 

 Trato, correspondencia entre dos o más 

personas1 

 Transmisión de señales mediante un códi-

go común al emisor y al receptor1 

Un primer acercamiento a las definiciones 

muestra lo difícil que es centrar y acotar el sig-

nificado de lo que se dice. El lenguaje es una 

red de conexiones potencialmente infinita, en-

tre secuencias de símbolos para construir las 

    ¿Ganar implica progresar? 
La tradición adversarial y el pulso de la mediación  
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palabras y a partir de ellas, y aplicando reglas 

de la sintaxis, construir oraciones y a partir de 

ellas, siguiendo pautas ordenadas, construir 

párrafos y a partir de ellos seguir construyendo 

(…), en un proceso constante de recursión, es 

decir, de anidamiento de elementos que se 

contienen en diferentes tamaños y grados. 

La complejidad del proceso no es solo de 

combinación formal de elementos. Es preciso 

añadirle la correspondiente a la semántica, a 

los significados asociados a los elementos y sus 

combinaciones. No es extraño que en la co-

municación diaria las personas no sean cons-

cientes de este proceso. Serlo puede contribuir 

a rebajar las posibilidades/habilidades expresi-

vas de los hablantes, pero no ser mínimamente 

conscientes de la complicada red que consti-

tuye el lenguaje  puede favorecer la prolifera-

ción de mensajes que se expresan sin pasar 

algún filtro reflexivo. Esto último tiene el peligro 

de introducir “ruido” y generar desconcierto 

entre los agentes de la comunicación, por eso 

es importante procurar tener claros cuáles son 

los objetivos que se persiguen al comunicarse. 

Para que las personas puedan entender los 

mensajes que comparten deben darse pasos 

previos que, entre otros, contienen definicio-

nes y asociaciones de términos que a menudo 

son polisémicos, esto es, tienen más de un sig-

nificado. Las definiciones seleccionadas del 

término “comunicación” precisan, para ser 

comprendidas, asimismo comprender los tér-

minos utilizados en cada una de ellas, así co-

mo la estructura -la gramática- que los entrela-

za. Esto sucede continuamente con cada uno 

de  los términos que se utilizan en la comunica-

ción, por ello, si se piensa con detenimiento 

puede considerarse casi un milagro que, de 

vez en cuando, los hablantes logren entender-

se. 

Antes de finalizar esta píldora de reflexión so-

bre el término/concepto de “comunicación”, 

fijando la atención sobre la segunda definición 

seleccionada, transmisión de señales median-

te un código común al emisor y al receptor, es 

importante resaltar la secuencia “código co-

mún”. En efecto, el lenguaje, cada lengua en 

particular, provee de medios y reglas que se 

organizan en conjuntos de normas o códigos 

que se consideran compartidos. Pero esta es 

probablemente una suposición exagerada. 

Las personas, a diferencia de las máquinas 

que operan con programas, comparten códi-

gos pero no de manera exacta. A menudo, la 

presuposición de que un grupo de personas se 

está entendiendo entre sí a lo más que llega 

es a que tales personas han sido capaces de 

compartir algunas de las claves significativas 

de los mensajes que se han transmitido, pero 

no todas. Es importante tenerlo en cuenta en 

mediación. 

Respecto al término “conflicto” un primario 

proceso de análisis tampoco  es que ponga 

las cosas muy sencillas. Al visitar de nuevo el 

Diccionario de la Lengua Española aparecen 

entre otras dos definiciones, la 1 y la 3, con 

amplio espectro de significado, razón por la 

cual son elegidas: 

 Combate, lucha, pelea2 

 



 

Página 17 Palabra de Mediador 

 

 Apuro, situación desgraciada y de difícil 

salida2 

De nuevo es posible constatar que la palabra 

“conflicto” se va definiendo, en sus diferentes 

acepciones, a partir de otras cuyos significa-

dos se presupone que están incorporados en 

la mente del hablante y, por esta razón, en los 

usos habituales de comunicación que en inter-

acción con los demás desarrolla cada día. Pe-

ro esto suele responder 

más a una idealización 

que a la realidad. 

El conflicto nace pues de 

una situación de desacuer-

do que, en función de cuál 

sea el grado del mismo, 

puede llegar al enfrenta-

miento con también diver-

sos estadios de crudeza. 

Más allá de los posibles 

conflictos con uno mismo, 

los que implican la partici-

pación en su gestión de 

personas externas requie-

ren, en principio, al menos dos personas. De 

ese número en adelante se generan entre hu-

manos procesos de falta de acuerdo que pue-

den requerir la intervención de una instancia 

externa, sea en el nivel jurisdiccional o en el de 

la mediación u otro procedimiento alternativo 

que no implique la entrada en vía judicial. 

Argumentación y discurso 

El lenguaje es una potente herramienta de co-

municación. Lo es tanto que el desarrollo de 

habilidades para utilizarlo puede suponer salir 

airoso, o no, de una situación de confronta-

ción o de una disputa, aunque esta no sea de 

elevada intensidad. 

La necesidad que pueden tener las personas 

de no mostrar debilidad en su relación con los 

otros puede contar con un vehemente aliado 

en el propio lenguaje cuando, por ejemplo, se 

utiliza la palabra para ensombrecer u ocultar 

lo que se piensa. Este proceso requiere habili-

dades cognitivas y discursivas respecto al uso 

del lenguaje. Con ellas se pueden construir ra-

zonamientos capciosos o engañosos que es-

tán en la base de las denominadas falacias3, 

argumentaciones que tienen la apariencia de 

correctas y convincentes pero que, en el fon-

do, defienden intereses, objetivos y posturas 

fraudulentos. 

Las falacias permiten la 

construcción y defensa de 

discursos basados en la 

retórica4, en una retórica 

basada en la tradición so-

fística, en la dialéctica erís-

tica que aquí no va a ser 

desarrollada pero sí queda 

apuntada5. Es importante 

conocer este tipo de uso 

del lenguaje, cuyo objeti-

vo central es convencer, 

dando la apariencia de 

que se tiene base para ello 

casi a cualquier precio. 

La mediación constituye una forma comunica-

tiva de proceder que ocupa un espacio dife-

rente respecto a lo anterior. Se sustenta en 

gran medida en la capacidad asertiva de co-

municación, con afirmación de lo transmitido, 

pero sin perseguir imponer. La posibilidad de 

alcanzar acuerdos que, más que resolver, re-

bajen o minimicen conflictos, no está garanti-

zada. 

Variables psicológicas y culturales: ganar o 

progresar 

Los factores psicológicos y de entorno cultural 

son determinantes en la comunicación huma-

na. Las personas tienen perfiles psicológicos y 

personalidades diversas. No obstante, aunque 

existe una relación de tipos de personalidad 

reconocida, con sus variaciones, cada indivi-

duo, con sus rasgos únicos, fija el marco de 

singularidad. Los seres humanos no tienen el 
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comportamiento unificado, por ejemplo, de 

las partículas del mismo tipo. Se les pueden 

aplicar criterios que pueden cumplir grupos de 

personas, pero realizar predic-

ciones a partir de ellos proba-

blemente será bastante difícil. 

Habrá que construir casi un 

marco de análisis para cada 

caso, y luego para cada con-

junto de individuos en interac-

ción. 

Las personalidades ligadas a la 

necesidad de ejercer control y 

de tener razón, junto a la dificultad para reco-

nocer errores o aceptar equivocaciones, no 

transitan con facilidad por los procesos de  

mediación. La tradición cultural ha tendido a 

establecer en el inconsciente del imaginario 

social que los medios más efectivos para 

afrontar conflictos deben tener alguna capa-

cidad de persuasión y, buscando la seguridad, 

deben establecerse por medio de alguna 

fuerza que no dependa estrictamente del indi-

viduo. 

El Derecho conforma un corpus de reglas que 

permite organizar y poner límites cuando se 

necesita y hacen explícitos los conflictos con 

diferentes grados de gravedad. En esa reali-

dad subyace la tradición adversarial. En ella es 

crucial poder determinar quién gana, lo que 

supone que alguien pierde. 

Es probable que uno de los logros sociales más 

difíciles de alcanzar es cambiar el modelo de 

reglas con las que se trata de organizar la in-

teracción humana. Supone generar un nuevo 

modelo de mentalidad, y no siempre se está 

preparado ni dispuesto para ello. En el primer 

caso porque puede faltar co-

nocimiento, de ahí la falta de 

preparación; en el segundo 

porque puede haber derechos 

y/o ventajas conseguidos que 

no se desean perder. En cual-

quier caso, cuando un conflic-

to se conduce unívocamente 

en términos de intentar ganar 

(como tiende a ocurrir dentro 

del esquema adversarial), es probable que se 

esté siguiendo una estrategia que poco tenga 

que ver con generar progreso de forma exten-

dida. En este último marco, más que ganado-

res y perdedores, lo que más puede detectar-

se es una propensión distribuida para rebajar 

tensiones y asperezas cuando sea posible. Y a 

partir de ahí, continuar el día a día. Más que 

resolver conflictos a menudo se aprende a 

ejercitar la mente para sobrevivir sin que de-

tengan la vida.      

 

 

1  https://dle.rae.es/comunicaci%C3%B3n 

2 https://dle.rae.es/conflicto 

3 https://www.escepticos.es/repositorio/elesceptico/

a r t i c u l o s _ p d f / e e _ 5 5 /

ee_55_falacias_logicas_explicadas_graficamente_.pdf 

4 https://dle.rae.es/ret%C3%B3rico#WISC3uX 

5 Arthur Schopenhauer. ”El arte de tener razón”. Alianza 

editorial, decimocuarta edición (2022), p. 15. 

María Luisa Marquina 

https://dle.rae.es/comunicación
https://dle.rae.es/conflicto
https://www.escepticos.es/repositorio/elesceptico/articulos_pdf/ee_55/ee_55_falacias_logicas_explicadas_graficamente_.pdf
https://www.escepticos.es/repositorio/elesceptico/articulos_pdf/ee_55/ee_55_falacias_logicas_explicadas_graficamente_.pdf
https://www.escepticos.es/repositorio/elesceptico/articulos_pdf/ee_55/ee_55_falacias_logicas_explicadas_graficamente_.pdf
https://dle.rae.es/retórico#WISC3uX
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El mes pasado tuvo lugar en Valencia el 42 

Congreso de Terapia Familiar organizado por 

la FEATF, la federación española de asociacio-

nes de terapia sistémica familiar. 

“Familias y organizaciones en canal: una vuel-

ta a la sistémica” ha sido el título que ha am-

parado un sinfín de ponencias, talleres, con-

versatorios y encuentros con compañeros te-

rapeutas familias sistémicos, que trabajan con 

familias y con organizaciones.  

Y es que, como recordaba la organización, 

desde hace ya algo más de medio siglo, los 

enfoques sistémicos han venido proporcionan-

do multitud de discursos paralelos y comple-

mentarios que explican al mismo tiempo diná-

micas familiares y organizacionales; asumien-

do sus diferencias, interpretando sus menosca-

bos y ofreciendo caminos de mejora indivi-

dual, familiar y social. 

En el congreso tuve la oportunidad de impartir 

el taller “Terapia familiar y mediación con fa-

milias empresarias: manejar la relación entre el 

sistema familiar y empresarial” compartiendo 

con los asistentes el modelo sistémico desde el 

que trabajo. 

Familia y empresa son dos sistemas indepen-

dientes, cada uno tiene su génesis, sus reglas, 

su lenguaje, sus miembros, sus objetivos y diná-

micas propias. 

La familia tiene como objetivo quererse y cui-

La mirada sistémica a las  

organizaciones  

Nuria Lasheras Mayoral 
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darse. En la dinámica familiar influye el lugar 

en el que nacen los hijos y es el lugar en el 

que los hijos aprenden comunicación y mane-

jo emocional. Tiene un lenguaje afectivo pro-

pio.  

La familia se encuentra en una constante evo-

lución lo cual exige capacidad de adapta-

ción desde la formación de la pareja, el naci-

miento de los hijos, los hijos en edades tem-

pranas o escolares, la emancipación de los 

hijos, formar sus propias familias y hacer crecer 

la familia. Nacimientos, fallecimientos, enfer-

medades o divorcios sacuden al sistema fami-

liar que vuelve a resituarse. Una y otra vez bus-

cando el equilibrio. 

La empresa tiene como objetivo crear valor 

para la sociedad, un va-

lor que se traduce en be-

neficios económicos, en 

compromiso con em-

pleados, clientes, pro-

veedores, administracio-

nes, comunidades loca-

les y socios. En definitiva, 

los stakeholders. 

La empresa, por lo tanto, 

es un sistema que se interrela-

ciona con muchos otros.  

En el caso de la familia pro-

pietaria de la empresa, el sis-

tema familia se interrelaciona 

con el sistema empresa. El 

modo de interrelación de am-

bos sistemas condiciona el 

bienestar familiar y condicio-

na el apoyo que desde la fa-

milia se brinda al proyecto 

como socios que son. 

La empresa tiene sus propias 

normas, su propio lenguaje, su 

propia organización interna u 

organigrama lo cual modela 

las relaciones de las personas 

que trabajan y se relacionan con la empresa.  

Es el caso de la familia propietaria cuando tra-

baja en el negocio ya que el modo en el que 

se relaciona dentro de la empresa puede ten-

sar su relación o bien fortalecerla. 

Con frecuencia escucho en las familias em-

presarias con las que trabajo “con lo bien que 

nos llevamos como familia no entiendo por 

qué chocamos en el trabajo”.  

Y es que hay aspectos en las organizaciones 

como la jerarquía, el lugar en el organigrama, 

la definición de responsabilidades o la institu-

cionalización de órganos de gobierno que 

facilitan o perjudican que las personas pue-

dan hacer buen equipo.  

Y cuando estas personas son además familia, 

Palabra de Mediador 
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llevan el apellido 

del fundador y se-

rán propietarios, si 

aún no lo son, es 

vital cuidar que se 

den las condiciones 

para que hagan el 

mejor equipo em-

presarial posible. 

Porque la supervi-

vencia del negocio 

y el bienestar fami-

liar dependen de 

ello. 

La mirada sistémica 

en las organizaciones permite analizar los pro-

blemas en clave de solución mediante herra-

mientas de intervención grupales e individua-

les. Cuando una organización es una empresa 

familiar hay dos herramientas que son muy efi-

caces: la terapia familiar y la mediación con 

las familias empresarias. 

La terapia familiar es un espacio de entrena-

miento en la comunicación y escucha de la 

familia empresaria, fomentando la compren-

sión mutua y el apoyo emocional de los miem-

bros de la familia, que adquieren habilidades 

de comunicación y resolución de conflictos. 

La mediación con la familia empresaria persi-

gue guiar a la familia para que sea capaz de 

resolver sus diferencias mediante el diálogo 

logrando consenso y compromiso en temas 

familiares y empresariales. Además, la familia 

mejora sus habilidades de comunicación y 

afrontamiento de conflictos. 

La mediación es el aliado perfecto para 

afrontar conversaciones difíciles y necesarias 

para planificar el presente y el futuro de la 

empresa familiar, facilitando planes estratégi-

cos familia – empresa y protocolos familiares. 

Nuria Lasheras Mayoral 
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Condenados a entendernos: La interdependencia o el arte de mantener rela-

ciones sanas (Sine Qua Non) 

Arun Mansukhani 

En este libro, el terapeuta referente de la psicología interpersonal Arun Mansu-

khani nos acerca a la naturaleza social que hay en todos nosotros y nos da las 

claves para entender por qué estar con otros es tan importante para nuestro 

desarrollo personal. Porque todos, a lo largo de nuestra vida, hemos ido apren-

diendo de forma inconsciente un patrón de comportamiento y unas estrategias 

relacionales. Pero si se aprendieron, se pueden corregir para adquirir nuevos 

patrones que nos permitan relacionarnos de una forma distinta. Y es que, a me-

nudo, estar bien con los demás depende también de nosotros.  

Nuestras Recomendaciones 

CONFLICTOLOGÍA. CLAVES PARA GESTIONAR LA CONFRONTACIÓN SOCIAL Y  

POLÍTICA 

César Rojas Ríos y  Alejandro Nató  

El conflicto es retador; la conflictividad lo es todavía más. Entenderlos a cabali-

dad, para afrontarlos con responsabilidad, son tareas arduas. Conflictología, cla-

ves para gestionar la confrontación social y política, pretende aportar en ambas 

direcciones: una comprensión amplia y profunda, tanto del conflicto como de la 

conflictividad, pero también contribuir sobre su abordaje estratégico y táctico.  

En busca de la felicidad 

Dirigida por Gabriele Muccino  

Guion Steve Conrad  

Chris Gardner es un vendedor brillante y con talento, pero su empleo no le per-

mite cubrir sus necesidades más básicas. Tanto es así que acaban echándolo, 

junto a su hijo de cinco años, de su piso de San Francisco, y ambos no tienen 

ningún lugar al que ir. Cuando Gardner consigue hacer unas prácticas en una 

prestigiosa correduría de bolsa, los dos protagonistas tendrán que afrontar mu-

chas adversidades para hacer realidad su sueño de una vida mejor.  

Libros 

 

Pelicula 
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LA MEDIACIÓN FAMILIAR ES UNA HERRAMIENTA 

FAMILIAR 

Teniendo en cuenta que los vínculos emocio-

nales y el sentimiento de pertenencia es una 

necesidad que los seres humanos tenemos, el 

buscar alternativas a los conflictos que, inexo-

rablemente, surgen en la convivencia familiar, 

de forma que no rompa la relación, hacen de 

la mediación la herramienta más idó-

nea.” (Gizateka, 2010:51). 

Hace un tiempo me contrataron de una fun-

dación española para trabajar en uno de sus 

centros de protección de menores, y fué toda 

una experiencia porque justamente en ese 

momento del año, se celebraba el Ramadán 

y daba la casualidad que todos los chicos que 

convivían en el centro en ese momento, eran 

de origen musulmán. Había unos pocos marro-

quíes, algunos senegaleses, otros tantos argeli-

nos y el resto gambianos. 

Al principio os confieso que me daba un poco 

de miedo no poder conectar con ellos, pero 

cuando me di cuenta, todos querían saber de 

dónde venía, a qué me dedicaba y cuál era 

mi trabajo y función con ellos. 

Hubo uno en especial con el que conecté rá-

pidamente. Se notaba que ese chico era es-

pecial. Tenía más sensibilidad que el resto, y 

aunque no me gusta hacer comparaciones, 

era inevitable darse cuenta de que mostraba 

mucha más empatía, constancia y autentici-

dad que los demás. 

Después de que por fin rompieran el ayuno 

cada uno con sus platos más típicos, por gru-

pos, se pusieron a hacer actividades distintas. 

El chico especial se sentó en las escaleras con 

sus cascos y su smartphone para disfrutar de 

una película de su país de origen, Senegal. 

Como el resto de chicos estaban sentados en 

el sofá viendo el fútbol ensimismados, me sen-

té al lado del senegalés, él que se dió cuenta 

de que yo después de catorce horas de turno 

y siendo mi primer día en ese trabajo también 

necesitaba un momento zen, así que me son-

rió y me puso sus cascos para que viera un po-

co de la película. Aunque yo no tenía ni idea 

Alina Prades  

¿CÓMO SE LE EXPLICA A UN CHICO  

SENEGALÉS LO QUE ES LA MEDIACIÓN  

FAMILIAR? 
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de senegalés, pude entender por el 

contexto y comunicación no verbal 

de los actores lo que sucedía. Era una 

familia tradicional de Senegal, con-

formada por el padre de familia, la 

madre y el hijo. Se veía claramente 

como la madre se quejaba continua-

mente al hijo porque no la ayudaba 

en las tareas del hogar y todo lo tenía 

que hacer ella y el padre se quejaba porque 

este mismo hijo, no quería estudiar medicina 

en la facultad y al hijo se le veía enfadado 

con los padres porque se sentía vigilado, juz-

gado y sin libertad para poder hacer aquello 

que más le gustaba que era la mecánica y 

pescar. 

“Lo que te mete en problemas no es lo que 

ignoras, sino lo que das por cierto pero no lo 

es.” Mark Twain 

Aproveché tan gran ejemplo de un caso de 

mediación familiar para explicarle al senega-

lés, cuál era mi profesión, de una forma muy 

simple y aprovechando el rol de cada perso-

naje, hice comprender a este chico con un 

vocabulario muy simple, que la mediación fa-

miliar consiste muchas veces, en ayudar a las 

madres, a los padres y a los hijos a que se en-

tiendan, a qué escuchen las necesidades de 

la otra persona y puedan saber por qué están 

tan enfadados y a partir de ahí buscar juntos 

la mejor forma de resolver el problema y pue-

dan convivir mejor, a lo que él me contestó “ 

tu gran trabajo hacer “ y me di cuenta de que 

la mediación familiar es una herramienta uni-

versal. 

La forma más útil de observar la mediación es 

considerarla como una intervención de solu-

ción de problemas dirigida a una meta. Tiene 

el propósito de resolver desavenencias y redu-

cir el conflicto, así como proporcionar un foro 

para la toma de decisiones. 

(Folberg y Taylor, 1996: 27). 

No importa de dónde seamos, dónde haya-

mos crecido, cuál sea nuestra cultura y reli-

gión. En todas las partes del mundo existen 

problemas familiares, en todos los continentes 

existen familias con problemas en la conviven-

cia con los hijos, en todas las culturas los bue-

nos padres quieren lo mejor para sus hijos y sin 

ninguna duda, el chico senegalés me enseñó 

que cuando una profesión hace un papel tan 

importante para la vida de las familias hay que 

reconocerlo y apostar por ella. 

Alina Prades  
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LOS BENEFICIOS DE ACUDIR A LA MEDIACIÓN 

El Convenio regulador en la separación y el 

divorcio es el documento suscrito por los cón-

yuges que regula sus relaciones e intereses fu-

turos. En el Convenio Regulador según lo dis-

puesto en el artículo 90 del Código Civil, debe 

contener de manera obligatoria, al menos y 

siempre que fueran aplicables, los siguientes 

extremos, la patria potestad, la guarda y cus-

todia, la pensión de alimentos para los hijos, la 

pensión compensatoria y la liquidación de la 

sociedad de gananciales. Este requiere nece-

sariamente que ambos cónyuges se pongan 

de acuerdo en todos los apartados que les 

pueden afectar en el futuro aunque el matri-

monio se haya disuelto 

Es esta necesidad de acuerdo entre las parte 

la que hace que la Mediación tengan en este 

ámbito un potencial de desarrollo extraordina-

rio. 

La mediación es el mecanismo idóneo de re-

solución de conflictos familiares, reduce la in-

tensidad emocional del mismo facilitando a 

los intervinientes las condiciones para lograr 

una comunicación efectiva tendente a la so-

lución del conflicto, la comunicación en un 

entorno controlado da  respuesta a las expec-

tativas personales como son la consecución 

de acuerdos y ofreciendo una forma de ha-

cerlo respetuosa e igualitaria en el trato. 

La mediación facilita el acuerdo familiar y po-

tencia la responsabilidad de todos los inte-

grantes de la familia, propiciando la corres-

ponsabilidad de los hijos y de los padres mayo-

res al sentirse parte activa en la toma de deci-

siones. 

 

 LA MEDIACIÓN FAMILIAR Y EL CONVENIO  

REGULADOR 

 

David Naranjo 
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La otra gran aportación de la mediación fami-

liar es que en el desarrollo de la misma, ade-

más de tratarse los temas jurídicos, la persona 

mediadora tiene en cuenta las emociones in-

volucradas con lo que se consiguen desacti-

var de manera efectiva las situaciones de ten-

sión con lo que el acuerdo, al contemplar los 

distintos componentes emocionales de la si-

tuación, es mucho 

más estable y el 

cumplimiento por 

las partes se asegu-

ra. 

“La filosofía de la 

mediación familiar 

es que ni el divorcio 

ni la separación de-

be perjudicar a los 

hijos o hijas. Padres 

y madres deben 

ayudarles en ese trance que es el divorcio. 

Con las emociones ventiladas y aireadas se 

ayuda muchísimo a elaborar la ruptura y a 

que los hijos permanezcan al margen del con-

flicto” esta aportación de Begoña Gonzá-

lez  mediadora familiar de la Unión de Asocia-

ciones Familiares incide de manera directa en 

la necesidad de una solución pacífica. 

La Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en 

asuntos civiles y Mercantiles realiza una defini-

ción sobre la mediación familiar, entendiéndo-

la cómo una intervención profesional en con-

flictos que se desarrollan en la familia que rea-

liza una persona mediadora cualificada, neu-

tra e imparcial, cuyo objetivo es dotar a las 

partes en conflicto de un espacio de comuni-

cación que les facilite gestionar sus litigios de 

forma no contenciosa. 

Los acuerdos de mediación familiar se mate-

rializan en un acta que “incluye la sentencia 

de divorcio o el convenio regulador, que es-

pecifica medidas establecidas en el régimen 

de visitas, la pensión de alimentos y/o el uso 

del domicilio”, explica Ramón Quintano, vocal 

de la Asociación Española de Abogados de 

Familia. 

La diferencia es que en el procedimiento con-

tencioso los cónyuges se enfrentan por falta 

de acuerdo en un juzgado y es el juez el que 

toma las decisiones, mientras que a través de 

la mediación son propios intervinientes de las 

parejas las que lle-

gan al acuerdo y 

presentan en  el juz-

gado su propio 

“convenio regula-

dor” donde se esta-

blece toda esa futu-

ra organización de 

la vida familiar. 

Este acuerdo será 

redactado por la 

persona mediadora 

y en él se recogerán todos los puntos sobre los 

cuales se ha llegado a un acuerdo. Posterior-

mente, las partes podrán someter este acto a 

la aprobación judicial dentro del procedimien-

to de separación o divorcio, representados 

por un abogado de familia, quien transforma-

rá este acuerdo en un Convenio Regulador. 

Una vez que el abogado presente en el Juzga-

do la demanda de separación, divorcio o de 

medidas paterno filiales, el juez citará a las 

partes para que se ratifiquen en los acuerdos 

alcanzados y tras comprobar que no hay pac-

tos contrarios a la ley, dictará una sentencia 

aprobando el convenio regulador. 

 

 

 

  

.  

David Naranjo 



El día 23 de noviembre de 2023, en AMM 

arrancamos con el ciclo de jornadas en Expe-

riencias de Mediación, codirigido por Nuria 

Lasheras y Lourdes del Amo, creado con la 

idea de mejorar la calidad de la mediación y 

fomentar el desarrollo de la profesión. 

En estas jornadas invitaremos a mediadores 

expertos en cada ámbito para que puedan 

compartir sus experiencias con otros mediado-

res y profesionales. Habrá una jornada cada 

dos meses, y en cada ocasión se abordará un 

ámbito o especialidad de casos reales en me-

diaciones llevadas a cabo por profesionales 

en la materia, y tras lo cual, generar una mesa 

redonda entre los asistentes.  

Para aquellos que asistan, podrán solicitar el 

certificado correspondiente, puesto que la jor-

nada cuenta con la validación de formación 

continua acreditada por el Registro de Media-

dores del Ministerio de Justicia. 

En nuestra Asociación contamos con excep-

cionales mediadores expertos en todas las 

áreas y ámbitos donde se desarrolla la media-

ción quienes nos acompañarán en todas estas 

ocasiones. 

Compartir experiencias en mediación con 

otros mediadores y profesionales conlleva mu-

chos beneficios y enriquecimiento personal y 

profesional tanto para los ponentes como pa-

ra los participantes, como puede ser: 

 Aprendizaje: Compartir experiencias con 

otros mediadores y profesionales es una 

excelente manera de aprender. Al escu-

char las experiencias de otros, puedes 

obtener nuevas ideas y perspectivas que 

pueden ayudarte a mejorar tu práctica 

de mediación. Además, al compartir tus 

propias experiencias, puedes ayudar a 

otros mediadores y profesionales a 

aprender de tus éxitos y fracasos. 

 Desarrollo profesional: La mediación es 

una profesión en constante evolución. 

Compartir experiencias con otros media-
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dores y profesionales puede ayudarte a 

mantenerte actualizado sobre las últimas 

tendencias y desarrollos en la mediación. 

Además, al compartir tus propias expe-

riencias, puedes ayudar a otros media-

dores y profesionales a desarrollarse pro-

fesionalmente. 

 Networking: Compartir experiencias con 

otros mediadores y profesionales también 

puede ayudarte a establecer contactos 

y a construir relaciones profesionales. Al 

conocer a otros mediadores y profesio-

nales, puedes establecer relaciones de 

colaboración y apoyo mutuo que pue-

den ser beneficiosas para tu práctica de 

mediación. 

 Mejora de la calidad de la mediación: 

Compartir experiencias con otros media-

dores y profesionales también puede 

ayudar a mejorar la calidad de la media-

ción. Al discutir casos y situaciones difíci-

les con otros mediadores y profesionales, 

puedes obtener nuevas perspectivas y 

soluciones que pueden ayudarte a mejo-

rar tu práctica de mediación. 

En otras palabras, compartir experiencias en 

mediación con otros mediadores y profesiona-

les es fundamental para mejorar la calidad de 

la mediación y para el desarrollo de la 

profesión 

Inauguramos el Ciclo de Experiencias 

con la mediación familiar, puesto que 

hoy en día  es una de las fórmulas más 

destacadas en el ámbito de la resolu-

ción extrajudicial de conflictos.  

La mediación familiar puede ser un pro-

ceso desafiante, ya que involucra a 

personas que están pasando por mo-

mentos difíciles a nivel emocional y tie-

nen un alto nivel de estrés debido a 

que los acuerdos que alcancen ten-

drán un alto impacto en su vida familiar 

y en su economía.  

Los principales retos con los que se encuentran 

los mediadores en un proceso de mediación 

familiar son:  

 Dificultades de las partes para comuni-

carse entre sí 

 Alta intensidad emocional ya que las se-

siones pueden ser emocionalmente ago-

tadoras para las partes involucradas  

 Diferencias culturales por los diferentes 

valores y creencias culturales 

 Falta de confianza entre las partes, en el 

propio proceso o en el mediador 

 Dificultades para consensuar la redac-

ción del acuerdo Es importante tener en 

cuenta que estos desafíos son comunes 

en la mediación familiar, pero no son in-

superables. Un mediador experimentado 

puede ayudar a las partes a superar es-

tos desafíos y llegar a un acuerdo satis-

factorio. 

Nuestros invitados, expertos en mediación fa-

miliar, compartirán sus experiencias con casos 

reales para analizar las particularidades, los 

desafíos con los que se han encontrado y la 

forma en la que los han resuelto ayudando a 

las partes a alcanzar un acuerdo. 



 

 

 

 

 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid apuesta fuerte por la Me-

diación empresarial. 

La Cámara de Comercio de Madrid ha reuni-

do a empresarios y profesionales del mundo 

jurídico y de la mediacion en la Jornada reali-

zada el pasado día 20 de noviembre de 2023 

titulada “La mediación como aliado en la ges-

tión empresarial”. 

El Presidente de la Cámara de Comercio, don 

Ángel Asensio Laguna, ha presentado la me-

diación como una herramienta ágil y eficaz 

para resolver todo tipo de controversias entre 

las empresas, razón por la cual, se ha realizado 

esta jornada, con el objetivo de fomentar el 

conocimiento sobre la mediación como me-

dio de resolución de conflictos dando a cono-

cer el panorama actual de la mediación, des-

tacar sus ventajas en el gobierno corporativo 

de las compañías en la actualidad, así como 

en el ámbito de la empresa familiar. 

Don Enrique López López, magistrado de la 

Audiencia Nacional y exconsejero de Presi-

dencia, Justicia e Interior de la Comunidad de 

Madrid, abordó el tema de “La mediación civil 

y mercantil en la actualidad” y señaló que la 

mediación es un método alternativo o com-

plementario de resolución de conflictos que se 

ha vuelto cada vez más popular en el ámbito 

empresarial. Las partes involucradas en un 

conflicto, en lugar de recurrir a los tribunales, 

pueden acudir a un mediador neutral para 

ayudarles a llegar a un acuerdo.  

Explicó que tanto la mediación como el arbi-

traje son métodos alternativos de resolución 

de conflictos que se utilizan en el ámbito em-

presarial. La principal diferencia entre los dos 

es que, en la mediación, un mediador neutral 

ayuda a las partes a llegar a un acuerdo mu-

tuo, mientras que, en el arbitraje, un árbitro to-

ma una decisión vinculante para resolver el 

conflicto. En la mediación, las partes tienen un 

mayor control sobre el proceso y el resultado 

final, en cambio, en el arbitraje, el árbitro tiene 

es quien toma la decisión final, a través de la 

emisión del laudo, que es vinculante para am-

bas partes. Además, la mediación es general-

mente más rápida y menos costosa que el ar-

bitraje, lo que la hace más atractiva para las 

empresas que buscan resolver conflictos de 

manera eficiente. En general, tanto la media-

ción como el arbitraje son herramientas valio-

sas para resolver conflictos en el ámbito em-

presarial, y la elección entre los dos depende-

rá de las necesidades específicas de cada si-

tuación. 

En el panel sobre “Las ventajas de la media-

ción en el gobierno corporativo”, moderado 

por doña Marlén Estévez, recientemente nom-

brada Presidenta de la Corte de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Madrid, se 

contó con la participación de doña Pilar Cues-

ta, Letrada del Consejo de Estado y Doctora 

en Derecho, doña María Bacas, socia de Mind 

the law- Mind the agreement y doña Ana Bui-

trago, Ex General Counsel de Amazon. 

Todas coincidieron en que la mediación tiene 

varias ventajas sobre los métodos tradicionales 

de resolución de conflictos, como la reduc-

ción de los costos legales y la aceleración del 

proceso de resolución de conflictos. En este 

sentido, la mediación se presenta como el mé-

todo más rápido y eficiente de resolver los 

conflictos frente a otros ADR/MASC y puede 

ser una herramienta valiosa para promover el 

buen gobierno corporativo. Además, la me-

diación puede ayudar a preservar las relacio-
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nes comerciales y laborales, ya que las partes 

pueden trabajar juntas para encontrar una 

solución que les satisfaga mutuamente. La me-

diación resulta ser más flexible que 

los métodos tradicionales de resolu-

ción de conflictos, lo que permite a 

las partes personalizar el proceso 

para satisfacer sus necesidades es-

pecíficas. En general, la mediación 

es una forma efectiva y eficiente 

de resolver conflictos en el ámbito 

empresarial y puede ser especial-

mente útil en el gobierno corporati-

vo, donde la toma de decisiones 

estratégicas y la coordinación en-

tre los involucrados son fundamen-

tales para el éxito de la empresa. 

En el último panel, se abordó “La 

importancia de la mediación en la 

empresa familiar”, moderado por 

don José Ramón Sanz, Presidente 

de la Fundación Numa, y han parti-

cipado los miembros de empresas 

familiares, doña Ana Muga Peña, 

Consejera y Responsable de Bode-

gas Muga, don Miguel Ángel Rive-

ro, Consejero – Director Financiero de 

YOU2CALL Comunicaciones SL y doña Cristina 

Gámez Selva, directora de Gámez Asesores SL. 

Los miembros del panel han destacado que, 

en la empresa familiar, la mediación puede 

ser especialmente útil debido a la compleji-

dad de las relaciones personales y comercia-

les involucradas.  

En este caso, también destacan los intervinien-

tes que la mediación puede ayudar a reducir 

los costos legales y acelerar el proceso de re-

solución de conflictos, lo que es especialmen-

te importante en el caso de las empresas fami-

liares, donde el tiempo y los recursos son limita-

dos.  

Además, utilizar la mediación puede ayudar a 

preservar las relaciones familiares y puede 

ayudar a garantizar el éxito a largo plazo de la 

empresa. 

Después de la Jornada los asistentes han teni-

do la ocasión de intercambiar sus opiniones en 

el cóctel ofrecido por la Cámara de Comercio 

de Madrid 

 

En la fotografía aparecen de izquierda a dere-

cha, doña Luisa Fernanda Soto, Mediadora 

civil Familiar y Comunitaria, socia de AMM, do-

ña Nuria Lasheras, Mediadora de Empresa Fa-

miliar, socia de AMM, doña Ana Muga, Conse-

jera de Bodegas Muga, doña Malén Estévez, 

Presidenta Corte de Mediación de la Cámara 

de Comercio de Madrid, doña Lourdes del 

Amo, Mediadora Empresarial y Administrativa, 

socia de AMM, y doña María José García Pe-

dreño, Mediadora en conflictos laborales, so-

cia de AMM. 



NUEVOS RETOS DE LA MEDIACIÓN EMPRESARIAL 

Y LABORAL, EN EL XVII CONGRESO DE LOS GRA-

DUADOS SOCIALES 

 

Invitados por el Colegio Oficial de Graduados 

Sociales de Madrid a su XVII Congreso inaugu-

rado por su presidenta Eva Torrecilla Hernán-

dez , asistimos como AMM a la interesante po-

nencia sobre "Nuevos retos de la mediación 

empresarial y laboral" introducida por MARIA-

JOSE GARCIA-PEDREÑO, que defendió Marlen 

Estévez Sanz ante un nutrido público. 

 

Marlen Estévez Sanz directora del departa-

mento de Litigación Arbitraje y Mediación, del 

Bufete Roca Junyent, hizo una brillante defen-

sa de la mediación empresarial, de la que se 

confesó firme convencida, y aporto algunas 

medidas interesantes que podrían impulsar su 

uso, como la incorporación de 

"Protocolos de gestión de conflictos" dentro de 

las buenas prácticas empresariales, que se 

realiza desde hace tiempo en el mundo an-

glosajón, y que ya hay alguna gran empresa 

española que lo va incorporando. 

Puso el acento en la importancia que tiene 

que los departamentos de asesoria jurídica de 

las empresas reciban la información suficiente 

sobre las innegables ventajas de la mediación, 

que todos conocemos en un conflicto empre-

sarial, la confidencialidad, rapidez, manteni-

miento de relaciones comerciales, etc. razo-

nes de peso que pueden inducir a sus equipos 

responsables a acudir a mediación, como pa-

so previo al litigio. 

Me pareció interesante aprovechar la oca-

sión, para preguntarle a Marlen Estévez, sobre 

su experiencia personal como directora de un 

bufete importante, a la hora de valorar las po-

sibilidades de acudir a mediación, en los casos 

que le llegaban. Informó que una de las prime-

ras acciones que se realiza dentro del bufete 

es la formación en mediación del equipo de 

abogados procesalistas. Aunque no dejó de 

reconocer que la decisión sobre acudir a me-

diación depende mucho de las circunstancias 
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del caso, y del talante de la parte jurídica con-

traria.  

Por otro lado, hizo mención sobre el posible 

obstáculo que puede suponer el temor de los 

asesores jurídicos, a que, si la mediación no 

resulta positiva, los clientes puedan achacar la 

falta de resultados a sus abogados. Para salvar 

este posible impedimento, compartió su expe-

riencia personal en el sentido de que celebrar 

una sesión inicial informativa, sin ningún tipo 

de compromiso, ha permitido un acercamien-

to positivo a la mediación. 

La sesión terminó con interesantes intervencio-

nes, especialmente dedicadas a la mediación 

laboral. Se puso de manifiesto cierta preocu-

pación del papel exclusivamente formal que 

viene desempeñando el SMAC, Servicio de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación, donde 

desgraciadamente se limita solo a certificar los 

acuerdos previamente pactados. Por este mo-

tivo apareció cierta desconfianza a que los 

MASC u otras propuestas no terminen siendo 

una formalidad. En este sentido, numerosos 

profesionales mostraron la incomodidad que 

les produce la insistencia de algunos magistra-

dos de lo social, que una vez comienza la vis-

ta, invitan a que las partes pacten, cuando 

ese paso precisamente se debería haber facili-

tado en el SMAC, si realmente este organismo 

cumpliera con su cometido.  
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Segovia recibió a AMM en las IX Jornadas Na-

cionales de Mediación.  

Se celebraron los días 17 y 18 de Noviembre y 

su Coordinados Jose Antonio Veiga, nos  

transmitió que el sentido de éste gran trabajo 

era reflexionar y aportar puntos de vista.  

Fueron jornadas multidisciplinares en las que los 

ponentes aportaron experiencias, técnicas y  

desafíos.  

Christian Lamm, Catalina Bernaldo de Quirós, 

Magaly Marro-

dan, Silvia Pardo, 

Ramon Angel  

sanchez, Antonio 

Fernandez Rojo, 

Beatriz Dome-

nech, Vicky Bas-

tante, Maria Jose 

Zaragoza,  

Gemma Pons, 

Nuria Jimenez y Rut Sanz, Ricardo de Sosa, Ro-

cio Gonzalez y Elena Acosta.  

Ponentes y comunicantes que nos hicieron va-

gar por los valores, las nuevas tecnologías, las  

antiguas como el rota folio, la mediación co-

munitaria, la música, la comunicación, la  

sostenibilidad de las empresas los círculos del 

dialogo, la mediación policial...  

En mi reflexión queda que tenemos grandes 

profesionales y una falta de unificación legal 

en el  

territorio nacional que nos ayude a avanzar al 

unisono.  

Me correspondió hablar de Mediación en el 

entorno de las personas con discapacidad  

intelectual. Un reto, un desafío, una necesidad.  

La Convención de las Naciones Unidas del año 

2006 y su enfoque en la Ley 8/2021 y en la Ley  

6/2022 nos ayudó 

a concluir que la 

mediación es un 

sistema de apo-

yo necesario an-

te el nuevo  

paradigma del 

reconocimiento 

de la voluntad 

de aquellos a 

quienes antes le se negaba la  

capacidad jurídica.  

Leyes nuevas y humanas que merecen nuestra 

atención.  

Gracias Sr Veiga.  
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AMM fue invitada por el Irte Colegio de Abo-

gados de Madrid a la inauguración de la sec-

ción MASC. Un acto entrañable donde la abo-

gacía se muestra cooperadora a actuar dan-

do al ciudadano su "traje a medida". Aboga-

dos que "prescriban" mediación y estén en ella 

asesorando un acuerdo eficaz. 

 Un camino que se ha de hacer juntos. Cola-

borando todos los que creemos que al ciuda-

dano hay que escucharle y ofrecerle su mejor 

opción. 

 Ana Carrascosa, Helena SOLETO, Amparo 

Quintana, Marlene ESTEVEZ, fomentando la 

participación y comentando que se precisa 

una Abogacia dinámica y preparada en estos 

métodos alternativos. 
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AMM estuvo en  el VIII Congreso Internacional 

para el Estudio de la Mediación y el Conflicto: 

«Mediación y convivencia: nuevos retos y nue-

vas oportunidades» celebrado los días 18 A 20 

DE Octubre en Santander, en la Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo. 

La Universidad de Cantabria (UC), junto a la 

Conferencia internacional para el estudio de 

la mediación y el Conflicto-CUEMYC organiza-

ron este interesante encuentro en el que se 

abordó la mediación en contextos como el 

financiero, de seguros, en el ámbito inmobilia-

rio, sanitario, educativo, consumo o administra-

ciones publicas 

Siempre presente AMM en los ámbitos en los 

que se reflexione y debate sobre la práctica 

de la mediación y la resolu-

ción amable de conflictos, 

acudió representada por su 

presidenta Rocio Sampere  
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La Libertad de Elegir el Mediador en la Media-

ción  

Siempre me ha gustado mucho la "Canción 

del Pirata" de José de Espronceda, recordáis, 

Con diez Cañones pro banda…., con su énfa-

sis en la libertad y la autodeterminación de las 

personas.  Estos principios, que se reflejan en 

esta bella poesía son fundamentales también 

en el proceso de mediación. Si tuviéramos que 

escribir el decálogo de derechos del media-

do, uno de ellos sin duda a mi entender la Li-

bertad de Elección del Mediador. Esta elec-

ción no es solo una cuestión de preferencia, 

sino un derecho fundamental que refleja la 

esencia misma de la mediación: un camino 

hacia la resolución pacífica de conflictos, 

guiado por la voluntad de las partes.  

En el ámbito de la mediación en el que me 

muevo, la que pretende solucionar un conflic-

to que se va a judicializar, distingo tres clases 

de mediaciones. 

Prejudicial, previa a la interposición de la de-

manda, todavía no ha intervenido ningún or-

ganismo público. En el nuevo proyecto de Ley 

el que de forma privada las partes inducidas 

por sus letrados acuden a un mediador. Esta 

es  

La Parajudicial, la que se practica ya una vez 

iniciado el proceso y que en virtud de la invita-

ción del juez, normalmente en la admisión  tra-

mite, acuden voluntariamente a un mediador 

o institución de mediación de su libre elección, 

para la sesión informativa y si hay suerte a me-

diación 

Intrajudicial, el juez en vez de derivar a media-

dor de libre elección los deriva a un mediador 

o institución de mediación concreta que les 

elige el mediador. 

La Mediación Prejudicial: La Primera Ola de 

Libertad 

En la etapa prejudicial, que ocurre antes de 

iniciar un proceso judicial, las partes tienen la 

oportunidad única de resolver sus conflictos de 

manera proactiva. Aquí, la libertad de elegir 

un mediador es crucial. Esta etapa representa 

 

Se están violando los Derechos Fundamenta-
les de los Mediados al no dejarles elegir un 

Mediador en la Mediación Intrajudicial  

Arturo Ortiz 



la primera ola de libertad en el proceso de re-

solución de conflictos, donde las partes tienen 

el poder de seleccionar a alguien que no solo 

posea las habilidades adecuadas, sino que 

también resuene con sus valores y necesida-

des. Limitar 

esta elección 

es limitar la 

posibilidad de 

una resolu-

ción tempra-

na y eficaz, y 

por ende, es 

una violación 

directa de los 

derechos de 

los mediados. 

La institución 

de Mediación 

debería a mi 

juicio también 

dar elección 

dentro de su lista, y si no lo hacen ya designar. 

He de reconocer que esta me encanta. 

Que yo aquí tengo por mío 

cuanto abarca el mar bravío, 

a quien nadie impuso leyes. 

La Mediación Parajudicial: La Libertad en el 

Corazón del Proceso 

En la mediación parajudicial, las partes, ya in-

mersas en el sistema judicial, tienen la oportu-

nidad única de acudir a un mediador privado. 

Este proceso se asemeja a un pirata que bus-

ca un puerto específico, sabiendo que la 

elección del destino correcto es crucial para 

su travesía. Aquí, la libertad de elegir un me-

diador no solo es deseable, sino esencial, es-

pecialmente cuando una de las partes asume 

el coste del proceso. Debe garantizarse que 

esta elección sea amplia y no restringida, per-

mitiendo a las partes seleccionar un profesio-

nal o institución de mediación que no solo po-

sea las habilidades y experiencia necesarias, 

sino que también se alinee con sus expectati-

vas y necesidades, a veces pienso que igual a 

cada persona le va bien un determinado tipo 

de mascota por su personalidad en los media-

dores ocurre lo mismo. Esta libertad de elec-

ción es un pilar 

que sostiene la 

confianza en 

el proceso de 

m e d i a c i ó n , 

aumentando 

s ignif icativa-

mente las pro-

babilidades de 

un resultado 

exitoso. 

Para mí es el 

procedimiento 

idóneo, el juez 

s implemente 

invita a media-

ción, después 

de admitir a trámite la demanda o contesta-

ción y exige a las partes a justificar que han 

ido a sesión informativa, para poder seguir con 

el procedimiento. 

La Mediación Intrajudicial: Ampliando los Hori-

zontes de Elección 

En el caso de la mediación intrajudicial, don-

de el juzgado remite a las partes a sus propios 

servicios de mediación, la libertad de elección 

suele ser más limitada, ya que normalmente el 

juez remite a un servicio concreto, por elec-

ción del juez o concurso, proceso al que hay 

que dotar de transparencia en la actualidad. 

Sin embargo, es imperativo ampliar este hori-

zonte para respetar el derecho fundamental 

de las partes a elegir su mediador. Tal como 

un pirata que insiste en navegar según su pro-

pia brújula, las partes en un proceso de me-

diación, en la propia sesión informativa, se les 

debe informar y se les debe garantizar tener la 

capacidad de seleccionar a quien consideren 

más adecuado para guiarlas a través de las 
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aguas del conflicto. Esta elección debe exten-

derse incluso a aquellos que acceden a la jus-

ticia gratuita, asegurando que todos los me-

diados, independientemente de su situación 

económica, tengan la misma oportunidad de 

elegir a su mediador, debiendo por ejemplo 

dar la oportunidad de elegir dentro de la lista 

de mediadores de la institución que haya ga-

nado el concurso público, que se ha de ga-

rantizar que el mediador cobre. 

A mi entender se debería adjudicar la media-

ción intrajudicial a instituciones por concurso 

publico, que pueda ser a uno o varias para 

que se pueda elegir. Entiendo que en partidos 

grandes hay para todos y que esto no sea co-

mo dice el poema 

 Allá muevan feroz guerra ciegos reyes  

por un palmo más de tierra; 

El respeto por la libertad de elección en la me-

diación intrajudicial no solo es un reflejo de la 

equidad y la justicia, sino que también contri-

buye a la eficacia del proceso. Un mediador 

elegido por las partes es más probable que 

genere confianza, compromiso y un entendi-

miento más profundo de las necesidades y 

preocupaciones de las partes. 

Conclusión: La Libertad de Elección Como Ve-

la Maestra en la Mediación 

La elección del mediador no es un lujo, sino un 

componente esencial de un proceso de me-

diación que acabe con exito. La posibilidad 

de elegir a un mediador con quien las partes 

se sientan cómodas y confiadas es fundamen-

tal para establecer un terreno fértil para el diá-

logo y el entendimiento. Negar esta elección 

es negar un aspecto fundamental de la justi-

cia: la capacidad de las partes de influir en su 

propio proceso de resolución de conflictos. 

La libertad de elegir el mediador, ya sea en la 

mediación prejudicial  parajudicial o intrajudi-

cial, es el corazón de un proceso de media-

ción efectivo, un derecho que debe ser soste-

nido y respetado en todas sus formas. Al ase-

gurar que las partes tengan esta libertad, el 

sistema de mediación no solo se adhiere a los 

principios de justicia y equidad, sino que tam-

bién se posiciona para lograr resultados más 

efectivos y satisfactorios.  

Así como el pirata de Espronceda proclama su 

libertad sobre los mares, los mediados deben 

poder reclamar su derecho a elegir quién los 

guiará a través del proceso de mediación. La 

imposición de mediadores, que se produce 

cuando no se informa en la mediación intraju-

dicial que pueden buscar ellos un mediador, 

no solo es una violación de los derechos fun-

damentales, sino que también pone en peligro 

la integridad y la efectividad del proceso de 

mediación. Es hora de que los sistemas judicia-

les y las políticas de mediación reconozcan y 

respeten este derecho, asegurando que todos 

los mediados, independientemente de su si-

tuación económica o del contexto de su caso, 

puedan navegar en sus propias aguas en bus-

ca de una resolución justa y satisfactoria. 

Cuestión aparte que ya hablare algún día es 

cuando se en notarías se incluyen clausulas de 

sumisión a una institución de mediación con-

creta sin informar y dar alternativas 

Así, con la libertad de elección como su estan-

darte, la mediación se convierte en una ver-

dadera travesía hacia la resolución de conflic-

tos, guiada por la voluntad y la elección de 

quienes buscan llegar a un puerto seguro de 

acuerdo y entendimiento. 

Arturo Ortiz 



 

Página 40 
Palabra de Mediador 



Página 41 

Palabra de Mediador 
Casos de Éxito de la Mediación 

Jorge Miralles 

LA MEDIACIÓN ENTERE VECINOS Y EMPRESAS DE RENOVABLES ABRE LA PUERTA A ACUERDOS  

Fuente: El Periódico 

En muchos lugares, los movimientos vecinales en contra de las re-

novables previstas por grandes empresas están creciendo. Para 

remediar la situación y buscar puntos de encuentro entre las com-

pañías y la gente de las zonas afectadas, se creó el proyecto Eu-

demon. La mediación promovida por Eudemon. “A medida que se 

dialoga, las posiciones se pueden acercar” 

MEDIADORES PARA EVITAR CONFLICTOS VECINALES EN BARCELONA 

Fuente: METROPOLI 

Este servicio abordará problemáticas susceptibles de provocar 

situaciones de riesgo para la seguridad y la convivencia en la 

ciudad, fomentando la convivencia y la cohesión social con 

una apuesta por la mediación para lograr una resolución pacífi-

ca de conflictos.  

PRIMER ENCUENTRO PRESENCIAL DE TEATRO Y MEDIACIÓN 

Fuente: ABC HOY 

En el teatro y en la mediación “hay muchos desafíos que son comu-

nes y también paralelos. En el teatro es muy importante escuchar y 

para los mediadores es lo esencial. Escuchar con todo lo que esto 

implica, con ausencia de prejuicio. Indagar en los propios prejuicios 

que tenemos permanentemente y abordar un personaje desde el 

teatro es comprenderlo, es no juzgarlo, es un poco quererlo.  

EL ÉXITO DE LA MEDIACIÓN ES QUE MÉDICO  

Fuente: Redacción Médica 

Los litigios son largos, costosos y obligan a los facultativos a 

padecer la denominada “pena de banquillo”. La media-

ción aparece como una alternativa real a los métodos tradi-

cionales y constituye una oportunidad para solucionar los 

casos de una forma extrajudicial.  
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Los mediadores opinan 

¿FRENTE A OTROS MEDIOS DE RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS, QUE VENTAJAS CREE QUE TIENE  

LA MEDIACIÓN?  

En el campo otros nos encontramos las si-

guientes respuestas: 

 Mantener la relación por ser autocompositi-

vo  

 Nadie me impone ni el proceso ni la solución 

a mi problema  

 Solución personalizada que tiene en cuenta 

además otras circunstancias y aspectos que 

rodean a las partes  

 La figura del mediador independiente para 

ayudar a las partes a encontrar su acuerdo 

  Flexibilidad  

 Poder abordar cualquier tema  

 Aprendizaje que mejoran las habilidades pa-

ra la gestión de futuros conflictos  

 



LA 

DESPENSA 

 

Nuestro propósito como asociación es difundir 

nuestra visión y colaborar en los proyectos e 

iniciativas de la sociedad,  que coincidan con 

nuestro principal objetivo, que es difundir nues-

tro trabajo, llevando la mediación como herra-

mienta para resolver conflictos a los diferentes 

rincones. Deseamos aportar nuestro conoci-

miento y experiencia a los desafíos que se pre-

sentan en este campo y contribuir a la cons-

trucción de una cultura de paz y diálogo. 

Creemos que tenemos mucho que aportar y 

que podemos aprender de las experiencias de 

otros. Queremos ser un actor relevante en el 

desarrollo social y cultural de nuestro entorno, 

este es el sentido que puede tener nuestra vo-

luntad de ir participando en diferentes eventos 

y seminarios que desde diferentes esferas sean 

referentes que aporten conocimiento y expe-

riencia al campo de la mediación, buscando 

constantemente formas innovadoras de abor-

dar los desafíos que surgen en este ámbito. 

En este sentido cabe destacar nuestra asisten-

cia en este mes a distintos acontecimientos, 

como el VIII Congreso Internacional para el 

Estudio de la Mediación y el Conflicto organi-

zado por la Universidad de Cantabria (UC), 

junto a la Conferencia internacional para el 

estudio de la mediación y el Conflicto-

CUEMYC, en colaboración con la UIMP.  

Así mismo invitados por el Colegio de Gradua-

dos Sociales, asistimos a su XVII Congreso de 

“Actualidad Laboral”, donde la mediación 

empresarial y laboral ocuparon un lugar desta-

cado. 

En Segovia se han celebrado las IX Jornadas 

Nacionales sobre Mediación, donde nuestra 

presidenta Rocio Sampere participó como po-

nente acompañada de numerosos asociados/

as de AMM. 

Por último, del próximo 30 de noviembre al 2 

de diciembre, hemos sido invitados al VI Con-

greso Nacional de Mediación y MASC organi-

zado por la asociación colega Fapromed, en 

que esperamos de igual manera poder com-

partir con nuestro colegas de la profesión la 

actualidad mediadora. 

Hay que reconocer que hemos percibido una 

cariñosa acogida en todos los actos donde 

hemos participado, reconociendose nuestro 

esfuerzo y espíritu de colaboración, y donde 

aspiramos a ser agentes de cambio positivo, 

construyendo puentes y allanando el camino 

hacia un mundo donde la resolución pacífica 

de conflictos sea la norma, en los distintos ám-

bitos de la sociedad 

 

 

Jorge Miralles 

NOTICIAS DEL INSTITUTO DE MEDIACIÓN 
PRESENCIA DE NUESTRA ASOCIACIÓN EN EL MUNDO DE LA MEDIACIÓN  

Jorge Miralles 
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